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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sentó un precedente en temas de
conflictos familiares, pues determinó que no es ilegal que un pariente denuncie a otro a través
de anuncios espectaculares. Con su fallo puso ...Determina la Corte que es legal denunciar a
familiares a través de ...El Sol de Cordobalos 3 artículos informativos »
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